
     

  

      
      

PROVINCIA DE SANTA CRUZ

TRIBUNAL DE CUENTAS

SONO

 

En el Acuerdo del día de La fecha La Ley N” 2160 pro-
mulgada por el Poder Ejecutivo mediante Decreto n” 701 de fecha
21 de Junio de 1990; y, l
CONSTDERANDO :

Que La norma ettada asigna a este Tríbunal de Cuentas
el control externo de La Sociedad del Estado, sán penjutcio de
los controles especiales que podrá instrumentar el Ministento de /
Economía y Obras Públicas;

Que además faculta a este Trábunal de Cuentas a deter-
ménar La modaládad conforme a La cual ejerncátanád el control ex-/
Lernno;

Que La f¿4scalización interna es ejercáda porn Los Síndié
cos previstos en los respectivos estatutos orgánicos, debiendo /
en víntud del artículo 3 de La Ley ¿nfornman a este Organismo //
las observaciones Legales que formulen;

Que es necesarnto, pon Ello, establecer el momento a 1.1 ES
partín del cual se ejeneitaná el control externo por parte de es-
te Tribunal, La modalidad del másmo, deségnando al personal que
tendrá a su cargo tales funciones;

Que resulta menester establecer la documentación y/o /'
información que deberá proporctonar La administración de Las So-
c4edades del Estado y Los órganos del control ¿nterno, féjando /
los términos dentro de Los cuales deberán cumplimentarnlos ;

Que asámismo debe derogarnse La Resolución N” 144188 //
del Tr¿bunal de Cuentas, determiánarido La junisdicacón de este TÁ

E
S

bunal para someten a Jutcko Administrativo de Responsabilidad a /'.
los funcionarnios y agentes de Las Sociedades del Estado a partit
de la fecha de promulgación de La Ley 2160; vea

Por lo expuesto y en uso de Las facultades conferidas
500 - T.0. Dio. 662/86 y Ley N” 2160;

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVINCIA
á a

RE SUELVES '

opor La Ley N

 

PRIMERO: - DECLARAR La competencia para realizan el control extern
no. de Las Sociedades del Estado constítutdas por La Provincia de A
Santa Cruz a partin del 21/06/90 fecha de promulgación de La Ley 1
2160.-

- ESTABLECER La modalidad de control, atendiendo a las /
  

£ > pa . AN . EN pipart£iculanes carnacterntsticas de estas 4nálartuecones, féjando como
mas apto el efectuado mediante auditontas "£n-sátu", de conformá- ,
dad a Las normas de auditoria dictadas por este Tribunal de Cuen-

/tas.-
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PROVINCIA DE SANTA CRUZ
TRIBUNAL DE CUENTAS

PARA

TERCERO: - DEROGAR La RESOLUCION N* 144/88, quedando Los Funcíioxs
nar£os y agentes de Las Sociedades del Estado sujetos al proce-/
dimiento del Juícto Administrativo de Responsabilidad establecid
por La Ley N*” 500 - T.O. Dio. 662/86, a partín del 21/06/90.-
CUARTO: - ASIGNAR a La Audiítonta Jefe de Entes Descentralizados

la supervisión del control a Las Sociedades del Estado desígnan-
do Auditor Delegado en Servicios Públicos Sociedad del Estado, pl
Fomichuz y Cementerna Pico Truncado al C.P.N. Míguel Eucebío CA-/.
BEZAS.-

QUINTO: - Los titulares de Los órganos de administración deberán

remétir negularmente a este Tribunal de Cuentas La siguiente do- '
cumentación: 1) Copía autenticada de Las Resoluciones emitidas LE
dentro de Las 48 horas de dictadas. 2) Copia autenticada de Las

Actas de Dinectávos y de Asambleas Orndinantas y Extraokdinantas,

dentro de Los 10 días de efectuadas y 3) Toda otra documentación |

e ¿nformación que Le ¿ea nequernida porn Los Auditores Delegados.-'
SEXTO: - Las Sindicaturas nemitinán dentro de Las 48 horas de em.
tádas las observaciones que formulen de conformidad a Lo dis pues

230to por el Artículo 3%) de La Ley 2160. Remitinán además, fotoco-

p£a autenticada de todos Los informes que emitienen en cumplámie.

to de 5us funciones, dentro de Los DIEZ (10) DIAS de producédos .

SEPTIMO: - COMUNICAR al Poder Ejecutivo y al Ministento de Econo

mía y Obras Públicas.- NOTIFICAR al Señor Presidente del Dinecto::

nto de Servácios Públicos Sociedad del Estado y a Los Síndicos,
al Señor Presidente del Dinectorto de Fomícrnuz S.E. y al Síndico.

y al Señor Presidente del Dinectonio de Cementerna Pico Truncado

S.A. y al Síndico.- TRANSCRIBIR en el Registro de Actas de Ácuer:,

dos y cumplido: ARCHIVESE.- /

RESOLUCTON NO 127-TC-90 DADA EN EL ACUERDO ORDIN) '

RIO NUMERO MIL CUATROCIENTOS TRES DE FECHA TRECE DE JULIO DEL AÑ

MIL NOVEGIENTOS NOVENTA .- - - == === ----
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